
En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

A C U E R D A

Aprobar definitivamente la modificacion puntual de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal epigrafiada.

Contra esta resolución, que no es definitiva en vía administrati-
va, podrá recurrir en alzada en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, ante el Excmo. Sr. Consejero de Vivienda, Urbanis-
mo y Transportes, tal y como disponen los artículos 114 y 115
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas, y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999 de 13
de enero, que modifica a la anterior. Todo ello, sin perjuicio de
que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que
estime procedente.

Vº Bº
El Presidente,

MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA SOTO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

A N E X O

COMO CONSECUENCIA DE LA APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA MODI-
FICACIÓN PUNTUAL DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DE PLANEAMIEN-
TO MUNICIPAL DE ALBURQUERQUE, SE CREA UNA NUEVA UNIDAD
DE ACTUACIÓN Nº 14 CON LAS SIGUIENTES CONDICIONES:

UNIDAD DE ACTUAClÓN nº 14. Calle Sol:

Superficie de la unidad = 13.019,60 m2

Superficie edificable= 11.7.17,64 m2.

En las zonas donde a causa de movimiento de tierra, operaciones
de desarrollo, urbanización o edificación se produzcan hallazgos
casuales de interés arqueológico o se presuma la existencia de
posibles yacimientos se actuará a los efectos conforme lo indicado
en los artículos 54 y 55 de la Ley 2/99 de Patrimonio Histórico
y Cultural de Extremadura”.

RESOLUCIÓN de 11 de abril de 2003, de la
Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, por la que se
aprueba definitivamente modificación
puntual de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal de Valdelacalzada,
consistente en la reclasificación de S.N.U.TIII
“Áreas de protección de la corona
periurbana” en el suelo urbanizable de uso
industrial Ind-1 Polígono S.A.U.-4.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extre-
madura, en sesión de 11 de abril de 2003, adoptó la siguiente
resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos
por el personal adscrito a la Dirección General de Urbanismo,
Arquitectura y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre), y en la Disposición
Derogatoria única, Punto 2, de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (LSOTEX),
corresponde el conocimiento del asunto más arriba señalado, al
objeto de su resolución a la Comisión de Urbanismo y Ordenación
Territorial de Extremadura.

Puesto que Valdelacalzada no dispone de Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal adaptadas u homologadas a la ordenación
estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001 (LSOTEX). Hasta
tanto dicha homologación se produzca, la competencia de aproba-
ción definitiva del planeamiento radicará, en todo caso, en dicho
órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de orde-
nación urbanística deberá ser establecida por la misma clase de
plan y observando el mismo procedimiento seguido para la aproba-
ción de dichas determinaciones (art. 80 de 15/2001 –LSOTEXT–).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento
para su aprobación previsto en los arts. 77 y ss. de la Ley
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial
de Extremadura.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,
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A C U E R D A

1) Aprobar definitivamente la modificación puntual de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal epigrafiada.

2) Publicar, como anexo a esta resolución, la normativa urbanísti-
ca resultante afectada resultante de la aprobación de la presente
modificación.

Contra esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa,
podrá recurrir en alzada en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura, ante el Excmo. Sr. Consejero de Vivienda, Urbanismo y Trans-
portes, tal y como disponen los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas, y del Procedimiento Administrativo Común, en la
redacción dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero, que modifica a
la anterior. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda
ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Vº Bº
El Presidente,

MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA SOTO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

A N E X O :

Las condiciones de desarrollo del “POLÍGONO IV” del Suelo Apto
Para Urbanizar a incluir en el “ANEXO 2” de las Normas Urbanís-
ticas, quedan redactadas como sigue:

POLÍGONO 4

Ubicado al Oeste del Casco urbano, constituye el área de desa-
rrollo de mayor interés para el crecimiento, industrial del muni-
cipio vinculado a la principal vía de comunicación de la pobla-
ción con el resto de municipios de la vega. El aprovechamiento
dominante será el Industrial, siendo necesario la definición de
una nueva tipología edificatoria para esta zona, quedando su
definición y condiciones edificatorias para ser establecidas en el
correspondiente Plan Parcial que lo desarrolle en función de las
necesidades industriales del municipio. La edificabilidad máxima
admisible para el sector será de 8.000 m2 construidos por Ha
de superficie bruta. Cuenta con una superficie bruta aproximada
de 2 Has y se desarrollará mediante un único Plan Parcial de
diseño libre.

RESOLUCIÓN de 15 de mayo de 2003,
de la Dirección General de Transportes,
por la que se dispone la ejecución de la
sentencia nº 531 de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura
recaída en el recurso contencioso-
administrativo nº 1354/2000.

En el recurso contencioso-administrativo 1.354/2000, promovido
por el Procurador de los Tribunales D. Luis Gutiérrez Lozano, en
nombre y representación de TEXEIRA ALISEDA, S.L., siendo deman-
dada la JUNTA DE EXTREMADURA, recurso que versa sobre Resolu-
ción de la Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes de la
Junta de Extremadura de 30 de octubre de 2000 que, desesti-
mando el recurso de alzada y confirmando otra de la Dirección
General de Transportes, sancionaba a la recurrente con una multa
en cuantía de 44.000 pesetas por infracción en materia de trans-
portes terrestres, se ha emitido Sentencia nº 531 por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, y ha sido remitida la misma a esta Consejería para
su cumplimiento.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que
se regula la tramitación administrativa en la ejecución de resolu-
ciones judiciales, establece que el titular del órgano competente
dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de
la sentencia, siendo competente para ello el órgano que dictó el
acto o disposición origen del proceso, según el artículo 8 de la
misma norma.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente, esta Dirección General

R E S U E L V E

Proceder a la ejecución de la Sentencia nº 531 de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, dictada en el recurso contencioso-administrativo nº
1354/2000, llevando a puro y debido efecto el fallo, que es del
siguiente tenor literal:

“Estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por
el Procurador Don Luis Gutiérrez Lozano, en nombre y represen-
tación de “TEXEIRA ALISEDA, S.L.” contra la resolución de la
Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes de la Junta de
Extremadura mencionada en el primer fundamento; debemos
anular y anulamos el referido acto por no estar plenamente ajus-
tada al Ordenamiento Jurídico y, en su consecuencia, se deja sin
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